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Corte de Cuentas de la Repúb lica 
El Salvador, C. A. 

San Miguel, 23 de mayo de 2019 

Doctor 
Enrique Ovidio Villatoro Paz 
Director 
Hospital Nacional de Santa Rosa de Lima 
Departamento de La Unión 
Presente. 

Hemos efectuado Auditoría Financiera a los Estados Financieros del Hospital 
Nacional de Santa Rosa de Lima, Departamento de La Unión, al período 
comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2018, obteniendo los 
siguientes resultados: 

1. ASPECTOS GENERALES 

1.1 OBJETIVOS DE LA AUDITORIA 

OBJETIVO GENERAL 

OBJETIVOS ESPECIFICOS 

✓ Emitir un informe que exprese una opinión sobre la razonabilidad de las cifras 
presentadas en los Estados Financieros del período objeto de examen. 

✓ Emitir un informe que concluya sobre la suficiencia y lo adecuado de los 
controles internos implementados por el Hospital , evaluar el riesgo de control e 
identificar condiciones reportables, incluyendo debilidades materiales del 
control interno. 

✓ Verificar si el Hospital cumplió con las disposiciones legales y técnicas 
aplicables a las actividades ejecutadas. 

1.2 ALCANCE DE LA AUDITORIA 

Se realizó Auditoria Financiera a los Estados Financieros del Hospital Nacional de 
Santa Rosa de Lima, Departamento de La Unión, al período comprendido del 01 
de enero al 31 de diciembre de 2018. 

El Alcance de los procedimientos consistió en realizar Procedimientos de Doble 
Propósito, ejecutando pruebas de cumplimiento y sustantivas con el objeto de 
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reducir el riesgo de auditoria a un nivel aceptable, de conformidad a lo establecido 
en el Manual de Auditoría y Normas de Auditoría Gubernamental. 

1.3 PROCEDIMIENTOS DE AUDITORIA APLICADOS 

✓ Elaboramos Hoja de Trabajo de los Estados Financieros. 
✓ Elaboramos Cédulas Sumarias y Analíticas. 
✓ Verificamos la legalidad de los gastos en remuneraciones. 
✓ Verificamos los procesos de contratación de personal . 
✓ Verificamos que las retenciones previsionales y tributarias hayan sido 

enteradas oportunamente. 
✓ Validamos el Inventario del Activo Fijo Institucional. 
✓ Constatamos la existencia física de los bienes. 
✓ Verificamos si los saldos de almacén concilian con los saldos en existencias 

institucionales. 
✓ Verificamos el cumplimiento de las disposiciones legales y técnicas en los 

procesos de licitación y libre gestión en la compra de insumos médicos y 
servicios. ,, r-s v¡-....., 

~\.~r,10NI\L o (4~ 

~~~~rto~~ 1.4 RESUMEN DE LOS RESULTADOS DE LA AUDITORIA ; {f _:rf~!~tfi 1) 
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1 .4.1 Tipo de opinión del dictamen c:;/,,;~.'ff%;;;,,f;_.~j ~ '½ 
, DIRECTOR ii f'¡ \v 

S,4¡ VAOli\\ ,~ ' 

De conformidad a los resultados obtenidos en la auditoría realizada y a Normas de .....c.--: 

Auditoría Gubernamental, emitidas por la Corte de Cuentas de la República y 
Principios de Contabilidad Gubernamental, establecidos por la Dirección General 
de Contabilidad Gubernamental del Ministerio de Hacienda, se ha emitido un 
dictamen que contiene Opinión Limpia. 

1.4.2 Sobre aspectos financieros 

Como resultado de nuestras pruebas de auditoría no determinamos hallazgo u 
observación de aspectos financieros. 

1.4.3 Sobre aspectos de control interno 

Los resultados de nuestras pruebas no revelaron hallazgo u observación en el 
control interno. 

1.4.4 Sobre aspectos de cumplimiento legal 

Como resultado de nuestras pruebas de auditoría no existe hallazgo u observación 
de cumplimiento legal. 
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Corte de Cuentas de la República 
El Salvador, C. A. 

1.4.5 Análisis de informes de auditoría interna y firmas privadas de auditoria 

El Hospital Nacional de Santa Rosa de Lima, Departamento de La Unión no posee 
unidad de Auditoria Interna y no contrato los servicios de Auditoria Externa en el 
período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2018. 

1.4.6 Seguimiento a las recomendaciones de auditorías anteriores 

Realizamos seguimiento a la recomendación establecida en el Informe de 
Auditoría Financiera, en el Hospital Nacional de Santa Rosa de Lima, 
Departamento de La Unión, al periodo comprendido del 01 de enero al 31 de 
diciembre de 2017, en el cual se estableció la recomendación siguiente: 

No. Recomendaciones 

AL DIRECTOR 
Inscribir en el 
Régimen del Seguro 
Social y afiliar al 
Sistema de Ahorro 
para Pensiones a los 
empleados 
contratados por 
Compra de Servicios 
a efecto que les sean 
reconocidas las 
prestaciones 
sociales. 

Acciones realizadas por la 
Administración y/o comentarios 

ex resados 
Mediante nota de fecha 12 de marzo del 
corriente año, el Director del Hospital 
Nacional de Santa Rosa de Lima, 
manifiesta que lo siguiente: "Se recurrió 
a las autoridades superiores del 
MINSAL, para que atraves de ellos se 
aprobaran estas plazas a contratos 
GOES y poder de esta manera disolver 
tal recomendación, pero hasta la fecha 
nos encontramos a la espera de una 
solución". 

1.5 COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACION 

Grado de 
Cumplimiento 

CUMPLIDA 
Debido a que se 
analizó los 
comentarios y la 
evidencia presentada 
de las gestiones 
realizadas por la 
administración. 

La administración del Hospital Nacional de Santa Rosa de Lima, Departamento de 
La Unión, proporcionó comentarios y evidencia documental para subsanar 
aspectos que llamaron nuestra atención en el desarrollo de la aud itoria. 

1.6 COMENTARIO DE LOS AUDITORES 

La administración presentó los comentarios y evidencias sobre las acciones 
tomadas para corregir las deficiencias, y a la fecha de este informe no existen 
observaciones, por lo que los auditores ratificamos el contenido del presente 
informe en todas sus partes. 
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2. ASPECTOS FINANCIEROS 

2.1 DICTAMEN DE LOS AUDITORES 

Doctor 
Enrique Ovidio Villatoro Paz 
Director 
Hospital Nacional de Santa Rosa de Lima 
Departamento de La Unión 
Presente. 

Hemos examinado el Estado de Situación Financiera, el Estado de Rendimiento 
Económico, el Estado de Flujo de Fondos y el Estado de Ejecución 
Presupuestaria, del Hospital Nacional de Santa Rosa de Lima, Departamento de 
La Unión, por el período del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018. Estos Estados 
Financieros son responsabilidad de la Administración . Nuestra responsabilidad 
consiste en expresar una opinión sobre los mismos con base a nuestra auditoria. 

Realizamos nuestro examen de conformidad con Normas de Auditoria 
Gubernamental emitidas por la Corte de Cuentas de la República. Estas normas 
requieren que planifiquemos y ejecutemos la auditoria de tal manera que podamos 
obtener una seguridad razonable de que los Estados Financieros examinados 
están libres de errores importantes. La auditoría incluye el examen en base a 
pruebas selectivas de la evidencia que soporta las cifras y revelaciones de los 
Estados Financieros examinados, evaluación de los principios contables utilizados 
y las estimaciones significativas efectuadas por el Hospital. Creemos que nuestro 
examen proporciona una base razonable para nuestra opinión. 

En nuestra opinión, los Estados Financieros antes mencionados, presentan 
razonablemente en todos los aspectos importantes la situación financiera, los 
resultados de sus operaciones, el flujo de fondos y la ejecución presupuestaria del 
Hospital Nacional de Santa Rosa de Lima, Departamento de La Unión, por el 
período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2018, de conformidad con 
Principios y Normas de Contabilidad Gubernamental, establecidos por la Dirección 
General de Contabilidad Gubernamental del Ministerio de Hacienda, los cuales se 
han aplicado uniformemente durante el período precedente . 

San Miguel, 23 de mayo de 2019 

DIOS NION LIBE 

.~~~~- ~~~ ---::::::::::;;::::;;"" 
e San Miguel 

s de la República 
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Corte de Cuentas de la República 
El Salvador, C. A. 

2.2 INFORMACION FINANCIERA EXAMINADA 

Los Estados Financieros sujetos a la auditoria al período comprend ido del 01 de 
enero al 31 de diciembre de 2018, son: Estado de Situación Financiera, Estado de 
Rendimiento Económico, Estado de Ejecución Presupuestaria y Estado de Flujo 
de Fondos y se presentan en documento anexo a este informe. 

2.3 HALLAZGOS FINANCIEROS 

Como resultado de nuestras pruebas de auditoría no determinamos hallazgo u 
observación de aspectos financieros. 
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3. ASPECTOS DE CONTROL INTERNO 

3.1 INFORME DE LOS AUDITORES 

Doctor 
Enrique Ovidio Villatoro Paz 
Director 
Hospital Nacional de Santa Rosa de Lima 
Departamento de La Unión 
Presente. 

Hemos examinado los Estados de Situación Financiera, Rendimiento Económico, 
Flujo de Fondos y de Ejecución Presupuestaria del Hospital Nacional de Santa 
Rosa de Lima, Departamento de La Unión, por el período del 1 de enero al 31 de 
diciembre de 2018 y hemos emitido nuestro informe en esta fecha. 

Realizamos nuestro examen de conformidad con las Normas de Auditoria 
Gubernamental emitidas por la Corte de Cuentas de la República. Estas normas 

.-
: .f~ · .. 

requieren que planifiquemos y desarrollemos la auditoria de tal manera que 
podamos obtener una seguridad razonable sobre si los Estados Financieros, están~~{¡sOf 
libres de distorsiones significativas. ".S~,._c,1~~!~Lo/-1-9. 

,.,,, "ot~' • ,, ú' (<' 
r::it o 0 . "-°\~~ 

Al planificar y ejecutar la auditoría al Hospital Nacional de Santa Rosa de Lim ~g1{ ~~ _lJ~cl 
Departamento de La Unión, tomamos en cuenta el Sistema de Control Interno, co ~~;,.r;~oJRZ~I; 

, DIRECT ; 

el fin de determinar la naturaleza, oportunidad y alcance de los procedimientos de •s 41 vAo\)\\ ,t~· 

auditoria, para expresar una opinión sobre los Estados Financieros presentados y 
no con el propósito de dar seguridad sobre dicho sistema . 

La Administración del Hospital Nacional de Santa Rosa de Lima, Departamento de 
La Unión, es responsable de establecer y mantener el Sistema de Control Interno. 
Para cumplir con esta responsabilidad, se requiere de estimaciones y juicios de la 
administración para evaluar los beneficios esperados y los costos relacionados 
con las Políticas y Procedimientos de Control Interno. 

Los objetivos de un Sistema de Control Interno son: proporcionar a la 
administración afirmaciones razonables, no absolutas de que los bienes están 
salvaguardados contra pérdidas por uso o disposiciones no autorizadas y que las 
transacciones son ejecutadas de acuerdo con la autorización de la Administración 
y están documentadas apropiadamente. Debido a limitaciones inherentes a 
cualquier sistema de contro l interno, pueden ocurrir errores o irregularidades y no 
ser detectados. Además, la proyección de cualquier evaluación del Sistema a 
periodos futuros, está sujeta al - riesgo de que los procedimientos sean 
inadecuados, debido a cambios en las condiciones o a que la efectividad del 
diseño y operación de las Políticas y Procedimientos pueda deteriorarse. 

No identificamos aspectos que involucran el Sistema de Control Interno y su 
operación que consideremos como condiciones reportables de conformidad a 
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Corte de Cuentas de la República 
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. ;:;F; i " ~ . . · -;-
Normas de Auditoría Gubernamental; y ñcf''hay dondiciones r~port~ble~1 Wue 
incluyan aspectos que llaman nuestra atención con respecto a deficiencias 
significativas en el diseño u operación del Sistema de Control Interno que, a 
nuestro juicio, podrían afectar en forma adversa la capacidad de la Entidad para 
registrar, resumir y reportar datos financieros consistentes con las aseveraciones 
de la Administración en los Estados de Situación Financiera, de Rendimiento 
Económico, de Flujo de Fondos, y de Ejecución Presupuestaria. 

Una falla importante es una condición reportable, en la cual el diseño u operación 
de uno o más de los elementos del Sistema de Control Interno no reduce a un 
nivel relativamente bajo, el riesgo de que ocurran errores o irregularidades en 
montos que podrían ser significativos y no ser detectados por los empleados, 
dentro de un período, en el curso normal de sus funciones. 

Identificamos otros aspectos que involucran al Sistema de Control Interno y su 
operación, los cuales hemos comunicado a la administración en carta de gerencia 
de fecha 23 de mayo de 2019. 

Nuestra revisión del Sistema de Control Interno no necesariamente identifica todos 
los aspectos de control interno que podrían ser condiciones reportables y, 
además, no necesariamente revelaría todas las condiciones reportables que son 
también fallas importantes. 

San Miguel, 23 de mayo de 2019 
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3.2 HALL;Á'ZGOS DE AUDITORIA SOBRE'ASPECTOS DE CONTROL INTERNO 

Los resultados de nuestras pruebas no revelaron hallazgo u observación en el 
control interno. 
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4. ASPECTOS DE CUMPLIMIENTO LEGAL 

4.1. INFORME DE LOS AUDITORES 

Doctor 
Enrique Ovidio Villatoro Paz 
Director 
Hospital Nacional de Santa Rosa de Lima 
Departamento de La Unión 
Presente. 

Hemos examinado los Estados de Situación Financiera, de Rendimiento 
Económico, de Flujo de Fondos y de Ejecución Presupuestaria del Hospital 
Nacional de Santa Rosa de Lima, Departamento de La Unión, por el período 
comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018 y hemos emitido nuestro 
informe en esta fecha. 

Realizamos nuestro examen de conformidad con las Normas de Auditoría 
Gubernamental emitidas por la Corte de Cuentas de la República. Estas normas 
requieren que planifiquemos y ejecutemos la auditoría de tal manera que podamos 
obtener una seguridad razonable de que los Estados Financieros examinados 
están libres de errores importantes. La auditoría incluye el examen del 
cumplimiento de leyes, contratos, políticas, procedimientos y otras normas 
aplicables al Hospital Nacional de Santa Rosa de Lima, Departamento de La 
Unión , cuyo cumplimiento es responsabilidad de la administración . Realizamos 
pruebas de cumplimiento con tales disposiciones; sin embargo, el objetivo de 
nuestra auditoría a los Estados Financieros, no fue proporcionar una opinión sobre 
el cumplimiento general con las mismas. 

Los resultados de nuestras pruebas de cumplimiento legal indican que, con 
respecto a los rubros examinados, el Hospital Nacional de Santa Rosa de Lima, 
Departamento de La Unión, cumplió , en todos los aspectos importantes, con esas 
disposiciones. Con respecto a los rubros no examinados nada llamó nuestra 
atención que nos hiciera creer que el Hospital no haya cumplido, en todos los 
aspectos importantes, con esas disposiciones. 

San Miguel, 23 de mayo de 2019 

nn~ "'e San Miguel 
s de la República 
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4.2 HALLAZGOS DE CUMPLIMIENTO LEGAL 

Como resultado de nuestras pruebas de auditoría no existe hallazgo u observación 
de cumplimiento legal. 

5. ANALISIS DE INFORMES DE AUDITORIA INTERNA Y FIRMAS 
PRIVADAS DE AUDITORIA 

El Hospital Nacional de La Unión no posee unidad de Auditoria Interna y no 
contrato los servicios de Auditoria Externa en el período del 01 de enero al 31 de 
diciembre de 2018. 

6. SEGUIMIENTO A LAS RECOMENDACIONES DE AUDITORIAS 
ANTERIORES 

Realizamos seguimiento a la recomendación establecida en el Informe de 
Auditoría Financiera, realizado al Hospital Nacional de Santa Rosa de Lima, 
Departamento de La Unión, al periodo comprendido del 01 de enero al 31 de 
diciembre de 2017, en el cual se estableció la recomendación siguiente: 

No. 

1 

Recomendaciones 

AL DIRECTOR 
Inscribir en el 
Régimen del Seguro 
Social y afiliar al 
Sistema de Ahorro 
para Pensiones a los 
empleados 
contratados por 
Compra de Servicios 
a efecto que les sean 
reconocidas las 
prestaciones 
sociales. 

Acciones realizadas por la 
Administración y/o comentarios 

expresados 
Mediante nota de fecha 12 de marzo del 
corriente año, el Director del Hospital 
Nacional de Santa Rosa de Lima, 
manifiesta que lo siguiente: "Se recurrió 
a las autoridades superiores del 
MINSAL, para que atraves de ellos se 
aprobaran estas plazas a contratos 
GOES y poder de esta manera disolver 
tal recomendación, pero hasta la fecha 
nos encontramos a la espera de una 
solución". 

7. RECOMENDACIONES DE AUDITORIA 

No se emiten recomendaciones de auditoria. 

Grado de 
Cumplimiento 

CUMPLIDA 
Debido a que se 
analizó los 
comentarios y la 
evidencia presentada 
de las gestiones 
realizadas por la 
administración. 
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